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En el presente caso la COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION 

FORZOSA –COOCREDIMED-, a través de profesional del derecho, presentó 

demanda ejecutiva contra ROMERO MORENO JAVIER DE JESUS Y BEDOYA 

VARGAS BERNARDA LUCIA para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en el pagaré allegado como base de la acción.  

  

No obstante, se observa que quien demanda no es la actual titular de la acción 

cambiaria, ya que esa calidad la ostenta Hernando de Jesús Torres Mesías y 

Myriam Matta de Torres. Nótese que COOINVERCOR endosó en propiedad y sin 

responsabilidad el pagare a favor de Elite International Américas S.A.S.., 

seguidamente esta entidad lo endosó a favor de las personas naturales citadas 

(Hernando de Jesús Torres Mesías y Myriam Matta de Torres), sin que por parte 

de éstos exista una nueva transferencia del documento a favor de Elite International 

Américas S.A.S., por ende no se acreditó en debida forma la cadena de endosos 

que permita establecer que la titularidad del pagare la adquirió quien incoa la 

demanda, elementos que se hacen necesarios para que se encuentre legitimada 

quien presenta el pagaré para el ejercicio del derecho que en él se incorpora, por lo 

tanto, no se cumplen las exigencias consagradas en el artículo 422 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.  

 
DECISIÓN 

 
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 
SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 



NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 
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